
 
 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES, PARA EL DESISTIMIENTO POR ERROR 
ESENCIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y PARTICULARES DEL EXPEDIENTE HUH PAS SUM 2026/02 
“SUMINISTRO DE LENTES INTRAOCULARES PARA EL SERVICIO DE OFTALMOLOGÍA” 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero. Mediante resolución de fecha 21 de mayo de 2026, el órgano de contratación aprobó los pliegos que rigen el 
procedimiento de contratación del contrato indicado, procediéndose a su publicación en el Perfil de Contratante de la 
Comunidad de Madrid, abriéndose el plazo de presentación de proposiciones. 
 
Segundo. Con fecha 11 de junio de 2026, con anterioridad a la apertura de las ofertas, se ha puesto de manifiesto la 
existencia de un error material en la configuración del criterio de adjudicación relativo a la valoración económica, en 
concreto su ponderación y fórmula. 
 
Tercero. Dicho error afecta a un elemento esencial del procedimiento de adjudicación, al incidir directamente en la 
preparación de las ofertas por los licitadores y en su posterior valoración. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero. De conformidad con el artículo 122 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), los pliegos constituyen 
la ley del contrato y vinculan tanto a la Administración como a los licitadores. 
 
Segundo. El artículo 1 de la LCSP establece como principios rectores de la contratación pública los de igualdad de trato, no 
discriminación y transparencia, que deben garantizarse en todas las fases del procedimiento. 
 
Tercero. Si bien el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 permite la rectificación de errores materiales, la doctrina de los 
tribunales administrativos de contratación establece que cuando el error afecta a los criterios de adjudicación o a su 
valoración, no puede considerarse un mero error material, sino un vicio sustancial que exige la revisión del procedimiento. 
 
Cuarto. En consecuencia, la corrección del error detectado implica la necesidad de retrotraer las actuaciones al momento 
anterior a la aprobación de los pliegos, a fin de garantizar los principios de igualdad y transparencia y permitir la 
presentación de ofertas en condiciones homogéneas. 
 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 
Primero. Dejar sin efecto la licitación del contrato referenciado, al haberse detectado un error en los pliegos que afecta a 
los criterios de adjudicación. 
 
Segundo. Retrotraer las actuaciones al momento anterior a la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares. 
 
Tercero. Proceder a la corrección del error detectado en los pliegos. 
 
Cuarto. Una vez corregidos, aprobar nuevamente los pliegos y proceder a la nueva publicación del procedimiento de 
licitación, otorgando un nuevo plazo de presentación de ofertas conforme a la normativa aplicable. 
 
Quinto. Suspender el acto de apertura de proposiciones previsto para el día [fecha], dejándolo sin efecto. 
 
 
PUBLICIDAD La presente resolución será publicada en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid, a los efectos 
oportunos. 
RECURSOS Contra la presente resolución podrá interponerse recurso especial en materia de contratación, en los términos 
previstos en los artículos 44 y siguientes de la LCSP. 
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